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MAMOTRETOS
Estuvimos unas honais con el alma, en 

un hilo. La gente propalaba que liabía 
un complot monárquico' grandísimo. Las 
autoridades no lo desmenitíian, si bien 
sosla-yaban. la cuestión; No habían pa
sado veinte horas cuando ¡esas misunas 
autoridades quitaban trascendencia al 
hecho, se lamentaban de que se hubiese 
dado tan extraordinaria importancia^ y 
procuraban! que en el extranjieino y en 
provincias considerasen como un asun
to sencillo las aparatosas dieit/enciones oe 
vanas personas.
, Nos parece que el Gobierno se asusta-, 
antes de tiempo, de conversaciones .cele
bradas con' sus confidentes.

Lías . Cortes Constituyentes tomaron 
una determinación grave' contra) los se
ñores March e Iglesias que recibieron 
del pueblo su mandaiio.. Cuando -unos re
presentantes del pueblo- son objeto dei san
ción, ese pueblo tiene derecho ai que en 
sesión pública se discuta todo lo reliacio- 
naao con quienes recibieron sus poderes 
para conocer cuantos argumentos se ha
yan -aducido en pro y en contra, a fin de 
que los mismos electores . los exoneren 
de su cargo, si de ello son merecédiores.

Lo que no es posible es ej- que en se
siones seCii'érajS se diluciden asuntos que 
se refieren a señores que han intervenido 
en cuestiones que afectaban al país y que 
en luo futuro han de seguir intervinien
do. El honor y la, hacienda, de punchas 
personas se hallan en poder de los di
putados de las Constituyentes-, y todos 
y cadiai uno de sus miembros deben com
portarse en sus actos de modo que no 
inspiren el menor recelo,-

Lo -secreto tiene la cuailídad de ins
pirar desconfianza.

El supuesto complot 
monárquico 

nenun

Una hátá de D. José Antonio Primo de 
Rivera

Después de haber sido puesto en liber
tad, don, José Antonio Primo de Hivera, 
redactó la siguiente nota; .

«Después de pasar: veinte horas inco
municado y sin que nadie me tomase de
claración alguna, he llegado a saber- lo 
que varios periódicos consideran motivo 
de mi detención. Al parecer, entre un sa
cerdote, un comandante y yo, tratábamos 
¿in más ni más de restaurar la Monar
quía.

El sacerdote (a quien no tengo- el gus
to de conocer) y éjl comandante (á' quien 
tsonozco poco) se defenderán sirles place. 
Yo, por lo que me toca, ruegos a los pe
riódicos que dejen rechazar con las pre
sentes líneas una patraña que de tal ma
nera me pone ep ridículo.

Ejerzo una cárrérá' en la qué se exigen 
ciertas condiciones, de inteligencia y sen
satez y me corire prisa sacudirme la im
putación de semejante búfonada. No sólo 
por consideración a mí misino, sino aun 
para tranquilidad de muchas personas que 
me tienen confiados sus intereses y por 
respecto a los mijes de eleptores que re
cientemente me honraron con, su vo to, sin 
duda porque no me consideraban insen
sato. • ' 3

Tendré la opinión • que ten^a sobre el 
actual Gobierno. Incluso me reservo el de
recho de combatirlo., Lo que no es com
patible con mi formación profesional, con 
mi apellido, con la estimación social que 
me rodea y con la iseiúedad eñ que trato 
de inspirar mis .actos, es ,1a partipipación 
en conspiraciónes de sainetes.—José An
tonio Primo de Bivera.»

El Sr. Calarza anuncia una nota
Al llegar el. señor Galarza al Congreso 

dijo a los periodistas, que había sido pues
to en libertad don José Antonio Primo de 
Rivera, .por ser completamente ajeno, al 
asunto de anteayer y que continuaban' de
tenidos e incomunicados el sacerdote y el 
comandante. Dentro de unos días, cuando1 
se hayan realizado otras deteaiciones y se 
de por terminado el servicio,' dará la Di- 
teccióñ General de Seguridad una nota.

Los otros dos detenidos " ' '
Continúan detenidos en la Dirección de 

Seguridad él beneficiado de la Oatedral, 
Befíor Las Marías, y el comandante señor 
Rosales UroletL., " ■ ...

Notas Militares
x.-xV mi!** »¡n ■ •••

KiERCíCÍÓS MRA GtoÉRÁL® DIS
PONIBLES Y COLOCADOS

Él ministro de la Guerra ha- compleM- 
tlo su reciente1 disposición sobre los ejer 
te—' '

Noticias políticas
Dimisión del gobernador de Burgos

El Sr. Cúsales Quiroga dijo a. los pe- 
rtodistes que había reca.Dido la visita del 
gobernador civil de Burgos, Sr. Guitaite, 
que le ha presentado la dimisión del cargo.

■■—Justifica su conducta—añadió el mi
nistro—por las informaciones erróneas de 
algunos periódicos, que le ati'ihuyen Cier
tas complacencias en los sucesos del do
mingo. ÍNo tuvo intervención alguna en 
ello, porque es notoiia s,u ausencia de la 
oapital, a causa de una avería de auto
móvil, en las horas en que los ajlborotos 
se produjeron.

Asimismo la involuntaria ausencia del 
gobernador La suscitado liamentaciones de 
ciertos sectores burgal-eses, que él inter
preta como censura y le impulsan a no 
volver al .puesto.

• A mi juicio—siguió diciendo el señor 
Casales—, se trata de un exceso de amor 
propio que es respetable, pero- no justifi
cado por cuanto el Sr. Guitarte ha rea
lizado .en los meses que lleva en el Go
bierno una gestión acertadísima y ha dado 
solución pacífica a los conflictos que sur
gieron. Quizá su presencia en Burgos, en 
el momento de iniciarse La revuelta, hu
biera evitado sus lamentables derivacio
nes.

El Sr. Casates terminó manifestando 
que las noticias que recibía de provincias 
acusaban tranquilidad.

Condecoraciones para los delegados del 
Congreso Postal

El ministro de Comunicaciones, señor 
Martínez Barrios, manifestó a los perio
distas que estaba ultimando, una pr^pues- 
tu de condecoracionea para los delegados 
extranjeros que lian conpuiTido al 111 Oon- 
greso Postal de las Américas y España. 
Por no- haber conservado la Kepública 
más que -La Orden de Isabel La CatóUca, 
serán agasajados con -esa condecoración 
los citados representantes.

|En Instrucción pública

El ministro, Sr. Domingo, al recibir a 
los periodistas, les dijo que ia uno de los 
próximos Consejos llevará un decreto en 
el que se estableceiú el fin de la edad esr 
colar en los catoR-ee años y se señalará 
la forma en que la obligatoriedad de la 
enseñanza haya de ser- efectiva, con los 
requisitos y sanciones que para ello se 
consideren necesaiios.

En el mismo decreto- se fijará la inter
vención de los Alunicipios en el so-steni- 
miento de institucioinés complementarias 
de la escuela que determine la orientación 
profesional de los. aLumnos.

Se llevará también oti'o decreto en el 
que se fijan las ventajas que en la distri
bución de determinadas plazas que el Es
tado puede otorgar hayan de correspon
der a inválidos que adquieran título de 
capa.ciclad en el Instituto de Reeducación 
PnofesioiiAl,

El dicta ión de Res-
ciclos que anual miente han de- readizar los 
generales del Ejército, con los siguien
tes preceptos:

«Los generales de división y brigdcia, 
que: estén en situación de disponible re
cibirán una vez al trimestre de los ins
pectores genjerales .un itemai de Cuerpo, 
dé Ejéncito o división, para resolverlo 
sobro el plano cuando dichai autoridaia 
uagaii su visita de inspección a lai pobla
ción en que residan o cabecera, dé la di
visión. La designación la harán los indi
cados- inspectores sin sujetarse a rumo 
de antigüedad. Los generales darán lec
tura a las decisiones y expondrán las 
razones que las justificani ante el ins
pector general, el cuati hará la¡ crítica 
del ejercicio.

Los genieirales inspectores, durante sus 
visitás de inspección, plantearán, dirigi- 
ián y criticarán los ejercicios sobre el 
piano que deban resolver los generales 
que estén colocados, una vez al semestre. 
La calificación de todos los gene-railes 
se hará posteriormente, en Junta de los 
eres inspectores generales del Ejército 
reunidos. Los generales de las Inspec
ciones de Ingenieros, Initendémcia. y Sar 
nidad resolverán temas de Güerpo de 
Ejército en la parte que por su cargo 
les corresponda, reunidos y a¡l mismo 
tiempo que el general dé división en. que 
tengan sus residencias.Los generales con 
destinos en Baleares y Canarias se incor
porarán a las divisiones cuánta' y segun
da, si no se ordena-por este minfeterio 
que los generales inspectores revisten en 
el semestre dichas islas.»

de Borbó
El presidente de la Cómisión de Responi- 

sabilidiades, Sr. Cordero, y los secretarios 
de Ja misma, Sres. Ortega, y Gasset (don 
Eduardo), Bujeda y Fernández ¿Pinero, 
entregiaron al presidente de la Cámai’a el 
dictamen con el acta de acusación contra 
D. Alfonso- de Barbón en el proceso- por 
el golpe- de Estado de 13 de septiembre 
de 1923.

El dictamen, que fué firmado por to
dos los vocales, menos los Sres. Royo* Vi- 
Uan-ova y Centeno (D. José), que formu
lan voto particular, quedó, sobre la mesa 
después de leído a La Cámara al téi’mino 
de la. sesión de la tarde.

He aquí el
TEXTO DEL DOCUMlENTO

«La Comisión de Responsabilidades. de
Ciara que habría podido formulaa-, des
pués de sus iniciales deliberaciones, eil ac
ta acusatoria contia D. Alfonso de Bor- 
bón Hjabsbur.go Lorena, ex Rey de Espa
ña. Sus trascendentales, delitos contra el 
deiecho fundamental de los españoles por 
su índole notoria y pública, emplazados 
como se hallani a lo largo de su i’einadu, 
no hacen precisa la adopción de un sis
tema. procesal que se encammase a esta
blecerlos y probarlos. Ciada ciudadano, co- 
nopedor de los problemas de su Patria, 
podría hacerlo con soto recordar los do
lorosos instantesi en los que por la tenaz 
desviación, del Poder real al apartarse de 
Las normas constitucionales, han .ctUminiu- 
do Las desgracias y Lasj catástrofes que 
jalonan la historia dql último- Bortón.

No obstante-, abierto un proceso gene
ral sobre las responsabilidades del golpe 
de Estado de 13 de septiemDre de 1923, 
y de las dos Dictaduras que- como conse
cuencia soportó- el país, opinó La iComisiOn 
que debía acoger los resultados de ese pro
ceso, en ey. que se iija el testimonio de 
sus ¡colaDorauoies directos, en la roas gra
ve de sus culpas, puesto que constituyó 
la ruptura deiiuitiva de sus solemnes com- 
pi'omisos con la nación.

Es patente en el remado de Alfonso 
X1U, desde sus albores, una ixreírenabie 
inclinación hacia ei Poder absoluto. El 
acatamiento- a la .Constitución fue siem
pre formulario e ineficiente. Lian sus 
ministros preferidos los que se oponían 
mas duramente a las aspiraciones popu- 
Lar-es. Su principal preucupaciou fué siem- 
pi'e la de reiorzar. los resortes de su Po
der pei-sonal, distribuyendo por sí mi.sino 
los cargos, nyilitares. y las mercedes y re
compensas para suscitar una personal ad
hesión en el Ejército. El ¿^lamento se 
toleraba sólo- a manera de ficción demo^- 
orática, más sin que el Poder real pei:- 
nutieia nunca que fuese efectiva la coso- 
beranía proclamada en da Constitución de 
137b. Las elecciones de todo período de 
sugestióini lamentable, estaban maculadas 
por coacciones directas- e indirectas para 
lograr siempre una falsa mayoría a favor 
de sus Gobiernos. En las ocasiones en las 
cuales por el imperio de la opinión pú
blica, el Parlamento trataba de dar sa- 
tisfaccióji- a los deseos nacionales, de
creto de disolución ai’bitraiia y reiterada
mente lanzado, destruía ese débil vestigio 
del podei‘ popular. Y como, por el progre
so de Los tiempos y la mayor capacita
ción de la ciudadanía, los arbitrios del 
inveterado eleptorerismo ministerial dis
minuían en su eficacia, las agresiones de 
la sentimentalidad Absoluta del Rey se 
hicieron cada vez más crudas y ostensi
bles. -

La intervención de nuestros Gobiernos 
en Africa fué siempre contraria a la vo
luntad del pueblo. No obstante, el Rey, 
en perenne discordia con el sentir nacio- 
hai, y adolecido de un imperialismo' que 
halagaba sus peisonales ambiciones y le 
permitía fomentar e¡l desarrollo de un 
Ejército, que más que centra un poisib1e

i de la comi 
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enemigo exterior se fomentaba para sos
tener su poder absoluto frente a los es
pañoles, estimuló e impulsó las campañas 
de Africa. Los desastres militares en Ma- 
rniecos, entenebi'ecieroni periódicamente, 
desde el año- 1909, el horizonte nacional, 
con gi-ave merma, además, de nuestro 
prestigio exterior. Tales, reveses denun
ciaban una organización militar incom
petente e inmoral, como forjada por el fa
voritismo de un Monarca y aguijada por 
el logro de recompensas, culminaion en 
la catástrofe de 1921. La opinióin se con
movió hondamente, y al mismo tiempo- que 
daba nobilísima muestra de su espíritu 
de saciuíicio. acudiendoi a remediar una 
vez más con su sangre la consecuencia 
de los. errores que, sin su anuencia, y a 
sus espaldas, se cometían, pidió con enér
gica unanimidad la exigencia de respom- 
saoilidades. La campaña que en tal sen
tido se hizo resonó en el JL'arlamento y 
enconti-o en él admirables detensores. El 
Gobierno del Bey tuvo que- ceder a la 
avalancha, invencible de esa opinión, y, 
aunque con reservas y limitaciones m- 
ccmpatibles con la íealizapion qe una 
completa justicia, ordenó la formación 
de un expediente- cuya instrucción se en- 
c-omenao al generalj lúcasso, jt^ez que 
con re-cta -imparcialidad consignó en sus 
folios ña prueba de gravísimas culpas, 
dor encima de la reticencia de sus pagi
nas, y expresamente -en el Parlamento, 
con la voz de algunos diputados que su
pieron cumpiúr virilmente con su deber, 
España -entera supo que el verdadero res
ponsable. del impreni editado avance de 
Anuai, que costó la vida al general Sú- 
vesire, y a milla-res. cíe- mozos españoles, 
fué el propio Rey, el cual, directamente, 
y a espalda del Consejo de ministros, ha
cía dispuesto aquella operación miiiLar, 
El Bey fulminó uino de sus frecuentes 
uecreips de disolución con el intento de 
aniquilar la obra justiciera de las Cortes. 
En las nuevas eieepiohes, La tradipioinal 
coacción electoral de la Monarquía no lo
gro, sin emoargo, anegar Ja opmion res- 
ponsabiíista, que, por el conti'ano, fue 
reforzada. E|1 Parlamento nombró una OO1- 
misión que reafizó con austeridad y ener
gía su labor. ¿Suspendidas. Jas sesiones 
auiante el estío- de 1923, había de reanu- 
uai sus, tareas la Comisión de Responsa
bilidades el día 20 de septiembre, y para 
el día 1 de octubre estaba aniunciada ia 
reunión del Congreso. Don Alfonso- de 
Borbón, decidido una vez más a opoinerse 
a La yoliuRitad del pueblo, preparo, oe 
acuerdo con algunes generales, el golpe 
de Estado. El oai-acter palatino de estos 
militares, que fueron el núcleo, de La su
blevación, sería bastante a denunciar La 
anuencia del ex Itey, cuya comprobación 
por numerosos indicios, y pruebas es ya 
un hecho his tonco uncontrc vertí ble. Des
de aquel extrañó discurso pronunciado 
por ejl itey en 'Córdoba, en el año 1921, 
y que dibujaba su aspiración dictatorial 
y aun el esquema de los magnos proyec
tos, en cuya magnitud encontró, por cier
to, desaiTpllo- la. actividad pródiga e m- 
moral de la Dictadura, hasta que crista 
iizó en el ánimo del ex Monarca la vo
luntad, confesada a a-lgun-o de sus confie- 
jer os, de gobernar por .sí mismo, apoyán
dose en la fuerza militar, se podría seguir 
paso a paso la evolución de La política de 
D. Alfonso para evidenciar cónjo al des
articular a los pa-rtidos, relegando a las 
primeras figuras para exaltar a las medio- 
ores, y siendo sis temática y falazmente 
el obstáculo, perenne de los nobles anhe
los que latían en el fondo del alma colec
tiva, tendía siempre a crear la. situación 
desde largo tiempo acechada, de romper 
y anular el feble rescoldo aún, vivo en la 
soberanía hacional.

No es labor propia de éste doctmientOj

rgo-Lorena
que recoge el estado de conciencia del 
país, la de descender a referir los poiune 
ñores múltiples que establecen, la inequí
voca deslealtad del Monarca en cuanto 
a sus deberes constitucionales y su mani
fiesta inteivención como inspirador pri
mero, como cooperador después y come 
sustentador más tarde del golpe de Es
tado, desencadenado impunemnete por 
unos generales bajo- su amparo, y que du
rante siete años ha mantenido a España 
en un régimen de arbitrariedad y de ti
ranía.
Todos los actos de su fatal reinado surgen, 

a la sola evocación de sus acusadores. La 
sublevación militar iniciada por el gene
ral Primo- de Rivera en Barcelona, c-on la 
participación inmediata de los generales 
palatinos, que formaron en Madrid el pri
mer Directorio, ofrece- inequívoco un he
cho trascendente y del más alto relieve 
histórico-: el de que la. actitud adoptada 
por La inmensa mayoría de las guarnicio
nes militares fué la de expresar su adhe
sión al Rey para, apoyar sus decisiones. 
Aunque no estableciesen, por 'lo- tanto, 
su alta culpabilidad los actos anteriores, 
que indubitadamente también le acucan, 
este hecho notorio- e indiscutible le seña
la como el esencial y primer responsable 
del triunfo, de la subnevacion, cuyo .primer 
jefe ha de ver el juzgador, como ei hisio- 
riador menos perspicaz, en Jl ). Alfonso de 
Bor bón. , Las unaunmes manif esraciones 
de cuantos han declarauo so ore este ne- 
cho decisorio, en cuanto a la responsaoan- 
aad del ex Rey, y singuiarmeme los ge- 
neraies Muñoz Cobos, capitán generai de 
Madrid; general Aizpujru, minisuo .de La 
U-uerra; alimrauite Aznar ministro de 
Marina.; Bermúdez de Castro, general sub
secretario de Guerra, coinciuen con su 
testimonio irrecusable en afirmar que las 
guarniciones militares se pusieron a. las 
ordenes del Itey paia apoyar su lesoim 
ciun. ü.1 jefe deí Luario Miuvar dei Bey, 
generai Muans del Bosch, que, por ornen 
ue este, couiea'encio desue ban be-bas
tían con ia mayoría, de ms guaiuiuones, 
amina taiuoien el-aecho. El ex ivey, eu 
e.i mstanie ciitico en que .puno coiumar 
la merza -que La nación nabua pueblo t-n 
ti us manos al ñauo ue la dexen&a ue ia 
L-unsiitucion y de los sagiauus uereclius 
uel pueOtip o irenie a ebLu», pretirió ras
gal su» juiamemos, reemp^zanuo- «i tro- 
üierno- conistituoiqnaji por uii aibiuratio 
Uubierno absoluto^ iVmgúu nnst-eiiu, niu- 
guna ue las pemimbras en que los i/aia- 
cio-s -envuelven sus decisiones, es bastan
te a ocultar la responsaoiiKiad del ex Bey.

No podrá alegarse, .para defender la 
uresponsaOiJidiad. de este, el articulo 43 
de la fenecida ( ousti.tucion de 13/ó, se
gún- 6(i cual La persona del mismo- es sa
grada e luvioia me. ¡Su ur-esponsaunidad 
sow puede ampaiarie puancio .actúa dentro 
ue ia Constitución, y en manera alguna 
puede hacerse extensiva a las extralnur 
taciones- de- su poder personal. En la crea
ción juiádica de la irresponsabilidad del 
jete de Estado éste no puede actuar sino 
a través, de -su Gobierno, cuyos minis
tros responden ante- el jFailamentó.

Disueltas las Cortes y transcurrido el 
plazo de tres meses, que el artículo 32 de 
la Constitución preceptuaba para convo
car los Cuerpos coiegisiauoTes, la Cons
titución quedó rasgada y mueiia, sin que 
pudieran ser eficaces a resucitarla las en
gañosas promesas de la segunda Dicta
dura, presidida por el general Beienguer, 
Desaparecida la vigencia de la ley fundía* 
mental del Estado, ello .producía la ilegiti* 
midad.dell poder real, puesto que, asen
tado eui aquélla, no podía sobrevivir a su 
desaparición, A la Luz del más elemental 
análisis jurídico, el régimen instaurado 
por la sublevación militar. fué el del po
der personul puro y simple sostenido poif
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la fuerza militar, lo que hacía del jefe 
del Estado' el jefe de una .sublevación per
manente contra el .pueblo. En tal situa
ción, no cabe señalar la existencia de mi
nistros responsables. Los que con impro
piedad y por el hábito, vulgar recibieron 
el nombre de tales fueron meramente de
legados de su podea* personal, carentes de 
la capacidad jurídica que la Constitución 
exigía para responder con su refrendo de 
los mandatos del Bey; ni ei'a posible el 
desdoblamiento que separa, distingue y 
armoniza al Poder modei-ador del Poder 
ejecutivo en la mecánica' constitucional. 
Bolamente existió, forjado .por el torpe e 
irreflexivo ai-bitrio de La fuerza, un Po
der ejecutivo, representado por el Bey, 
que, en rebeldía contra Las leyes funda
mentales que había anulado, causaba en 

que no podía ostenibar Legahnente ni den
tro ni í uera de, España, dé los cuales el 
pueblo español, por boca de sus nepre- 
senteutes elegidos para voter Las nuevas
normas de¡l Estado español le declaran de
caído, sin que pueda reivindicarlos jamás 
ni para él ni para sus- sucesores.

Aunque la gravedad de sus culpas le 
hit vían mei'ecedor de la pena de muerte, 
la Comisión, representando el espíritu de 
La Uúmara, contraria, en principio, a esta 
pena, propone se le condene a la de reclu
sión perpetua en el caso de que pise terri
torio nacional. Sóto le sería aplicable la 
pena de muerte en el caso de que por 
continuar en sus actos de rebeldía' des
pués de destronado .por el pueblo por su 
personal actuación y la de sus secuaces 
pudiera constituir un peligro' para la se
guridad del Estado republicano. De toaos 
los bienes, derechos y acciones de su pno- 
p re dad que se encuentren en el territorio 
nacional se incautará en su beneficio e.1 
Estado, que dispondrá del uso.más con
veniente que deba darles, siendo preferen
te el de responder a los .perjuicios causa
dos a la Administración pública por ios 
actos de inmoralidad administrativa, en

1 los que fué notorio, su influjo, durante Las 
Dictaduras. ■

Esta sentencia, que aprueban las Cor
tes soberanas Constituyentes, después de 
sancionada por el Gobierno provisional 
de la República, será impresa y fijada en 
todos los Ayunlüamientos de España y co
municada a los representantes diplomáti
cos de todos los países, así como' a la ¡So
ciedad de Naciones.»

su beneficio una situación de hecho man
tenida por el Ejército, cuya fuerza_ el 
país le entregara como sagrado depósito, 
para la defensa de su independencia, y que 
él hacía actuar* para sojuzgarlo. Eji Mo
narca, por lo tanto, f uera ya del área cons
titucional, única dentro de la cual podía 
ser protegido, por la inviolabilidad, dejó 
de ser el Poder que regula, situado en 
una esfera suprema más allá de los par- 1 
tidoti y de las facciones. Y e|l que fue 
R.ey constitucional quedó convei*tido en 
el jefe de una facción, ni siquiera en el 
de un partido, ejerciendo un poder pura
mente de hecho y radicalmente en pugna 
por el incanismeo fundamntal legislativo.

No es, por lo- tanto', válida La alegación 
de la inviolabilidad, constitucional del ex 
Monarca, que él mismo desta-.uye con sus 
actos. 1 ,

Don Alfon§o de Borbón ha incurrido, 
con .personal y directa culpabilidad, ante 
el pueblo español, en el delito de lesa ma
jestad. Y los representantes! del pubfLo for
mulan esta declaración con la arta y sere
na dignidad, exenta y limpia de toda pa- 
6iony a que Jes coliga el. cumplimiento 
de sus de oeres. EL sentimiento de que se 
encuentran invadidos al hacerlo es,, en 
todo caso, eli del dolor de los años malo
gra (ios para el progreso de España, que 
na signincadp el enjambre de errores de 
este fatal reinado, en que un pueblo ha 
tenidio que asistir: merme e impotente al 
espectáculo ue su ruina.

En la írrita Constitución de 1876 La po
testad soberana residía en las Cortes con 
el Bey, es uecir, que el pueblo eia cosobe- 

(Mañana publicaremos el texto del 
voto partácAtlai' de los vocales señores Ro
yo Villanova y Centeno (D. José).

rano. 'mxajiuAia.ua' esa aamuiua ue poaeres 
a la luzi ue ios principios básico^ de la 
demopracia, es eviuenie, además, que. la 
11 Máxima facultad, siobeiana correspoiiuía 
al pueiMp, ya que en ouena doctrina nin
guna Lousutucion puede hacer actuau: al 
jete del .Estado, sino, como delegado de la 
yolúinad nacional. Y si los ataques al Mo
narca, privandqie de su libertad e impo
niéndole actos oontraAios.. a su voluntad 
con violencia o intúnidación grave cons
tituyen el delito de lesa majestad, contra 
ei Key, es evidente que éste pneda sor 
responsable de igual uelito cuando reali
za tales desafueiiQis contra la soberanía del 
puebio

Ls culpable, asimismo, el Bey, del de
lito de rebelión, militaa- _

La Gomision <Le ltesponsabilidades>, al 
juzgar estas culpas, ni puede aplicar, ni 
en la inanera oe esbaoiiecerias, ni un la de 
penarías, mnguu preceipiLo legal. 1.a forza- 
qa ¡smg'uiaiuuad dei caso 10. impiciOi No 
uesconoce. la Loniisron que, desposeído 
H). Aiionsic de borUon por su perjurio que 
invalido la 'Constitución y los derechos 
que eá ella le amparaban de su jeiar- 
quui, podría juzgarle o o iu q a cualquiei 
otro ciudadano., may seria a pesar' de todo 
ello, equivocado el procedrimentio, ya que 
tu s us. actoei re hicieron diescenaeir de. su 
jei/airquiti', ios cometió en la situación de 
excepcional responsabrlidad que le confe
ría el ser aún liey dS mspana cuando, tos 
perpetró, valido aun del supremo influ
jo y cnnlianza que en él había depositado 
el país,,
' La Comisión de llespon&abilidades, 
consciente de su etovaoo y sdremne de
ber, propone a Laa Lortes 'Constituyentes 
que declaren a D.-. AlfonSQ de Bordón y 
Habs hurgó Lorena reo de Los delitos de 
lesa majestad contua la soberanía del pue
blo español y jefe de una rebelión militar 
encaminada a cambiar La. forma de gobier" 
no representativo por la. de su poder per
sonal absoluto, con el que mantuvo pri
vado de todas sus libertades y derechos 
fundameutales al pueblo español durante 
siete años. Como' responsable de estos tras
cendentales delitos que: libremente y en 
uso de sus facultades soberanas establecen 
lito Cortes Constituyentes, declara incur- 
gü Di Alfonso1 de Bor bón en las siguien
tes peñas i

El reo sri'á degradado .soleramente de 
.fódíto sus dignidede» y dw^h^s, y títulos,,

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 12 de noviembre

A Las cinco meríés diez abre la sesiion 
ei señor Besteiro. En la sala hay cinoo 
diputados. En las tribuiMs, poca aniha- 
ción. .

Léese el acta.
El señor BOLBONTIN se lamientai de 

nuevo de la peca prisa, que se dan los 
diputados para acudir a & sesiones.

El señor BESTEIRO le contesta.
Queda abobado el acta y varias dic

támenes.
EL DEBATE CONSTITUCIONAL

Continúa el señor BARRIOBERO su 
discurso de totalidad sobre el título oc 
¡tavo, que trata de Justicial.

El señor QUINTANA pronuncia uní ex 
tenso discurso seña lando inumierabies 
aspectos que ofrece en Españai el proble
ma de la. justicia-

Don Antonio JAEN, a nucí a una en
mienda al artículo 96.

El señor JIMENEZ ASILA dice que la 
Comisión tiene aceptada lai enmienda, del 
señor Jaén. Este da las gracias.

El señor MADARIAGA (don salvador) 
estudia las causas que inducen a ia gen
te a dudar en España de justicia.

ría radical, impugna el dictamem, ha
ciendo una defensa de su actuiación en 
el seno de la Comisión de Responsabili- 
ded¿. Fue el primero que denunció ios 
hechos, y esta prueba debe bastar para 
que désaiparezca todo indicio, puesto que 
la. Comisión ha dictamiinado sólo indicios, 
y no por pruebas pleiias y categóricas.

Refuta, todios los cargos que se. Meen 
contra él, y dice que.no puede de nin
guna die las maneras aceptar el dicta
men, ni muchísimo menos, su separa
ción de la Comisión de Responsabilida 
des, que le impediría sentarse en la Cá
mara.

Le contesta, el señor FERNANDEZ 
CLERIGO, diciendo que la Comisión de- 
pumaidora, jamás dudó de la honorabi
lidad del señor Guerra del Río; pero 
que el dictamen debe aceptarse tal y co
ano está. Hemos cumplidor-dice^—el
mandato de la Cámara y hemos cunipli-do 
con nuestra concienciiai.
En la Cámara se producen violentos inoi 

dentes

El diputado de la Comisión depurado
ra señor FERNANDEZ CLERIGO doter- 
viene.

Dice que la Comisión no tuvoi nunca 
en cuenta las reglas procesales, sino que 
papa emitir dictamen se aitu-vo a las 
pruebas aportadas.

. Nos hemos ceñido a. líos puntos con
cretos y hemos» tenido como elemento de 
juicio las declaraciones contundentes del 
señor Aguilar.

De distintos bancos /de las minorías 
comienzaai a interrumpiir al orador vio
lentamente, y el señor FERNANDEZ CAS- 
1ILLEJO dice

—Yo me permito preguntar a- la Cá
mara si quiere escucharme, pues de lo 
contrario...

(Grandes voces: «¡No! ¡No! ¡Que no

El señor ELOLA, ex fiscal de la Re- j 
pública., interviene.

El señor (LOl’EZ ¡GOlCOECIIEA con
sume taniDién un turno 
ore justicia

Ruegos, preguntas e
Ln SECRETARIO lee 

ael señor Balbontín y 

de totalidad so

interpelacione»

una proposición 
otros diputados

quienes solicitan que se habilite la pri
mera piainte de las sesiones ,a ruegos y 
preguntas, en vista de lo atvanzauo que 
esta el proyecto de Constituc’.oh. 

votada la. proposición del señor Bai- 
bontin es desecndidá por gran ¡mayoría.

Se discute el artíc^o 95
Se reainuda el debate constiitucioiiaL . más!»)

MILITARES
JOSE SAEZ MARTIN I

Pra veedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Hodriáo, 10 - Teléfono 19.029 |
MADRID |

Esta cata, posee los modelos regla6 ¡ 
menta.ri06 aprobados en sables de se- i 
ñores Generales, Jefes y Oficiales, 
drajpjmas, chapas, roses, ceñidores, 
galv-ass, Sajas, fajines, entorchados, 
cordcvaes, bandoleras, emblemas de 
totias clases, botones, correajes, cas
cos, gomas último modela, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastiones de mando? banderas y 5 
toda clase de efectos militares. ^01k‘ ’
decoDa-sioiie», escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VBNTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

DE AVIACION

con el artiiOUlO' 65.
El señor USbURW difiende una en 

imenuu que nai presen tado ai aaiucuio.
El señor DE l U8 muS dice que 1» 

República, se propone doitar oigna'nienie 
u ms miagistraaos. .

. se suspenue el debate y se levanta la 
i sesión a las nueve menos cuarto.

LA SESION NOCTURNA 
lEí proyecto de reforma tío la Ordenación

balnearia

A Las once abre la sesión el señor Bes- 
teiüo. " . " ' -

En el banoo' azul, el njinistro de Ha 
cienda. En los escaños, mas concunreii- 
cia quid de oidinaino. .

Lontmúa el debate sobre el proyecto 
de ley reformiandK) la, de urdenación ban- 
caria.

Interviene el ^eñor ALBA.
El sñor CARNER couiesra por U Co

misión.

A la

LA SESION SECRETA 

una. en punto- de la madrugada 
los timbres lliiimando a sesión suenan — .

secreta. A los pocos momeinos el salón
EL AVIADOR BÜTLER ESTABLECE UN 

NUEVO «RECORD»
PORT DARWIN.—El aviada inglés 

C. A. Butler, que durante! varios años fué 
piloto profesional en Australia, ha llega
do a. Las cuatro, y veimtitirés, horai toioal, 
estabLecieudo un nuevo «record» do vue
lo entre InglateiTa y Australia.

Butler lia heclro su vuelo en un mono'- 
plano de una plaza, con motoi' db 7o 
caballos de fuerza!, reputadlo como d apa
rato' más pequeño del mundo..

Había salido dei Lycnmie, Inglaiterra, 
el sábado 31 d¿ ocutubre, a las cinco 
y diecisiete de la mañana, .con el 1x0- 
pósito de batir el «reeoíd» establecido 
por el aviador C. W. A. Scott, que había 
hecho igüal vuelo en mie-ve días, consi 
guiendo mejorar lá marca en cerca,1 de 
una hora;

Ahora sé propone contüiuar su vuelo 
hasta Sidney, a través de Australiiai,

Pietolas reglamentarias para el II 
Ejército y la Armada y otras II 
armas de fuego y cartuchos. — •1

ANTONIO URA1N
Plaza iil iDBel. 3 • - Sntittal: Cava Bai^l
-e: MADRID ,:o-
1, En los pedidos colectivos se 
11 hacen rebajas sobre. precios co 
i I n ientes. — — — — —

APARTADO, 436.-

í3.

se. llena de diputados y el piesndeinte ce 
la cámara., señor BhSiEldU, declara 
abierta la, sesión después de pronunciar 
breves palabras exhortando a ios diputa
dos para que se oonduzcaii con itoda 
serenidad.

Iniihiedi.atañiente se da lectura, del dm- 
tafinen de La comisión depuradora, que, 
en síntesis, dice lo siguiente :

«La Comisión 110 puede prubari de una 
niamerai sistemática que recibiera infor
mes de lo que pasaDa en la Comisión 
ae .Responsabilidades el señor March.

Parece probado que el señor Guerra 
del Río envió a su secreta lio señor Díaz 
Aguilar, a que cGünumciais¡e al seño» 
iMiarch lo que iba a pasar en la Comi
sión de ResponsabilidAdeS.

Lá Comisión estima qoei esta noticia no 
La daba, el señor Güerra. del Río por lucro 
alguno, sino tomándolo como una mues
tra La amistad personal.

Que, por todo lo actuiaido, la Comisión 
estima que si" bieii el Guerra del 
Río no debe ser incompatible con la Cá
mara, lo es al menos con la Comisión 
de Responsabilidades, de la cual debe 
ser dado de baja.»

El presidente de la Coanisión depura 
dora, señor FERNANDEZ CLERIGO, de
fiende el dictamen. Dice que La ¡Comi
sión obró siempre, dentro de la, más es
tricta serenidad y ateniéndose rigurosar 
mente a lo que le dictaba, su conciencia, 
después de las pruebas practicadas.

El señor GUERRA DEL RIO, que ocu
pa. su escaño, en los bancos de liá ni i no

tó era, sumamente peligroso, y aquí están 
las pruebas. ■

Termina diciendo que por encima dé 
todo está la República. (Grandes aplau
sos.)

El presidente de la CAMARA subra
ya lat importancia de las serenas pala
bras que acaba de pronunciar el se
ñor Sánchez Román, y dice que para 
salvar a la República., y en bien, de to
dos deben refrenarse: Jas pasiones y evi
tar que los partidos se destrocen upos a 
otros.

—Tened presente—dice—que el dipu-

Ei señor COMPAÑAS pronuncia! bre
ves 'palabras para adherireei a Las ma- 
ruifesitaciones de los señores Sánchez Ro
mán y Besteiro.
La Comisión redacta uní nuevo dictamen

En vista, de la manifiesta hostilidad de 
la Cámara ante el dictamen de la, ]Co- 
musiión depuradora, el presidente! anun
cia que se va a proceder a la redacción 
de un nuevo dictamen, que recoja, el es
píritu' de la, Cáanara¡. .

Hecha éste, precédese a: su lectura'. La 
Comisión imamti^ie íntegrainuentei la úl- 
¿na parte que se refiere a- lais pruebas 
indíciarias para condenar al señor Guerra 
del Río, y la Cámara prorrumpe en un

I ¡ no! rotundo ¡y estentóreo.
Interviene brevemente el ex ministro 

señor ALBA para hacer unai defensa del 
señor March, a quien dice: se le condenó 
también por indicios. .

EL iministro de HACIENDA: Lo que 
debió hacerse es ahorcar al señor ¡Mhrch 
en la Puerta, del Sol, en bien de la Re
pública, y yo le hubiera tiradlo de los 
pies.

El jefe de la minoría socialista, se^ 
ñor CORDERO, interviene para decir 
que sólo se propone pronunciar dos pa
labras en nombre de su minoiía.. Le,par 
rece incongruente el dictamen. Se:ven
dían dos cuestiones. Por lo que afecta 
a la Comisión de Responsabilidades, yo 
tengo un gran honor en sentanne jun
to al señor Guerra del Río¡. .

Respecto a lo que se ha dado en lla
mar cuestión política /grandes rumo
res), quiero decir que esto no es una 
cuestión política,, como afganos han 
querido presentarla para envenenarla, 
sino simplemenite depuración de hecho§ 
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tado que os dirige la palabra • lo hace 
en nombre de la Comisión depuraidora, 
y ante vuestra actitud mi protesta se
rá . retirarme de la Cámiarai, y creo in- 
íterpretar el criterio de mis compañeros 
diciendo que harán lo propio si se nos 
niega, el derecho a hacer uso de la pa
labra».

(En la Cámara se produce un, for
midable escándalo, que el presidente no 
pueda cortar. Rompe dos cnuipanillas, 

y por tin logra restablecer el silencio.)
El señor BESTE1RO: Es necesario

denunciados.
La minoría socialista ha ,visto con ex- 

traoidinaria complacencia la generosidad 
de la minoría radical ; hemos, recibido 
una impresión agradabiliisiina al ver có
mo la minoría radical sometía ai la. sobe
rana deliberación de la Cámara estas 
cuestiones. (Grandes aplausos.) ■

Don BASILIO ALVAREZ interviene pa
ra pixurunciiar breves palabras. La co- 
m^sión recoge el espíritu dei la Gániara 
y sú alto prestigio por haber demostrado 
su facultad civil en todo momento'.

Es más grave, señor BariObero, retí- 
m- la última parte del dictamen. Aquí 
no hemos venido nmgu'no con los pro
pósitos de coaccionar a nadie. La Co 
imsion ha cumplido con su deber.

Se retira el dictamen
El señor FERNANDEZ CLERIGO dice 

que la Coimisión recoge los sentimiiemitos . 
exp-esados tan elocueniteimieinte por la 
Cámara y celebra liaberse (equivocado. 
Por lo Wdo, retira el dictaunen. ,

El señor USSURIO A GALLARDO in- 
teírviene para defender al señor Guerra 
del Rió y procede! rápidamente a la redac
ción del nuevo diciameni, aproibado pov 
acianiacion.

Pintoresco ¡neidente
Antes que pidiera, la palabria, el yenoi; 

Ossorio la. solicitaion simultáneamente ei 
señor Baeza Medina, Ortega, y Gaisset^, 
otros diputaco».

Don EDUARDO ORTEGA Y GASbEI 
pide la palabra ame ei resulitado) del de- • 
baite para anunciar que éi se, retira da 
la, Goinisión de Responsabilidaaes.

El PRESIDENTE DE LA CAMARA pro- 
niunca unas enérgicas .palabras diciendo 
que estaimos hartos ya de dimisiones y 
que 110 se le aceptarán a nadie.

También la Comisión dei^uradora pre
sentó la dimisión, e nució el descenso poí 
etscafióis,) siendo detenidos por sus coiil* 
pañeros, .

El señor BAEZA MEDINA dice que con- - 
viene aclarar, que a ruegos msistentes 
de la minorí'ai del señor Ortega y Gasset 
ha retirado la. dimisión que acababai de 
presentar* /
E l Nniétro de Cónwnicadones habla flh 

nombre del partido radical
El ministro de Comunicaciones, señor 

MARTINEZ BARRIOS, pide la palabra. 
Conñemm. haciendo la afinnación de que, 
su discurso iba a tener o-cros tonos y, 
otras directrices; peno que el resultady 
del debate te ha^ modificarlo.

La ' 
íoiias 
pe se 
hacía 
ilelcb,' 
¡•¿ÍAO 
suso" 
cu « 
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Detem

que la. serenidad se imponga. Yo ruego 
el anayor silencio a todos los señores <11- 
puitados, y el señor Fernández Castillejo 
pueicle continuar en el uso de. lá paaa>- 
bra, pero ciñéndose a^ lasunto pura y 
exclusivamente.

Vuelve a hablar el señor FERNANDEZ 
CASTILLEJO y le interrumpe el señor 
BARRTUBERO, para decir:

—Estamos confoimes con Ja primera 
parte de! dictamen; con la secunda, no.

El presidenta de la. CAMARA: Cállesí 
el señor Barno-bero; cállese su señoría.

En la Cámara se produce gran baru
llo, y, por tin, puede hablar nuevamicii 
te el señor FERNANDEZ CASIILLLJd.

Bree que Ja Cpumsión tuvo conociun¡ien- 
lo de que el señor Galarza, director ge
neral ue ..Seguridad, habrai mandado unos 
policías a vigilar al señor Guerra, del 
Rio. (Gran escándalo.)

EJ señor GALARZA intervieme para 
aclarar esto diciendo que nuiiicai envió 
los policías con ánimo ae que vigilaban 
al señor Guerra del Rio por el asunto 
que se debate, sino parai su salvaguarda 
per.sonal. Nunca dudó de ¿a honorabili
dad del señor Guerra del Río y para 
¿1 eis un honor que, se siente en los ban
cos de la Comisión de Responsabilida
des.

‘ El señor SANCHEZ ROMAN habla, pan 
raí hacer tres declaraciones: Que el dic- 
tamien de la Comisión se basa en indi
cios, pero ninguna coincidenciat honrar 
da puede reconocer coino indicios una 
prueba plena de culpabilidad. Por lo 
tanto, debe desecharse el dícitamen total
mente.

Si hay emoción en éstai sesión es pa
ra que se dé por terminadai la cuestión 
cuanto antes, en bien del Parlamento y 
de la República. No se puede venir aquí' 
con «tiquismiquis» y chismes porteriles, 
cuando tenemos tanto y tan elevado que 
hacer. (Aplausos.)

Ya ¿je yo en anteriores intervencio
nes que la Cámara no se podía derivar 
fuerai dei su función legislativa y conver- 
tirliai en un Tribunal de Goqvmcjóll’ -E5-
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éj ERCITO y ar mada TRES EDICIONES.—MADRID, PROVECIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

. Ir l|Ue se inició, este asunto hemos 
pefrenaindo a La minoría pa^iedi 
^tizando porque en las .lurlkis . 
pía s io n m de los hombres no hii- 

yf" ^pido una derivación, fuera de la, 
^anra. Al Prirlanlento entiregaanio's taano

H1to del señor Iglesias como el del 
?!-or Guerra del Río. ■

p. ra y y l)aira e* Píirtí’d'°l radical ha 
Motivo de c-mipLacencia. el escuchar 

। s señores Cordero y Baez-a, Medina, 
8 °oue desde fuera del Parlamento se 

diciendo que en el fomdoi de la 
'^lión pasiones políticas y se pre
ndían derivar las incidencias de -a 
^^ión hacia ese' terreno.
C r6anu<ia la sesión pública y se da por 

terminado el asunto
las tres míenos diez de la inadi ugar 

r6aniuda la sesión públioa el señor 
¿teiro y *1® lectura del siguiente dic- 
yiiien : •
' .¿.a Cámara, enterada, del dictamen 

ia Comisión, proclama no haber da- 
jo alguno contra la honorabilidad! del 
¡eíor Guerra del Río, aprueba ese úk- 
giuen y acuerda dar por terminado es- 
|e asunto.»

____________

Detención del autot de un crimen 
pué detenido por la Policía el autor de 

ja muerte de Pedro- Avila., Marín. Se llama 
^gel Sierra, quien según nuestras noti- 
cul6 se ha declarado- autor del ciúmen.
pobo de tres mil pesetas y noventa vigé

simos de Navidad • "*
Eladio Glarcíia ¡Gaji'críai ha denunciado 

que del «bar» que tiene establecido en la 
(alie-de Mesón de Paredes, 19, le han 
substraído 3.UU0 pesetas en metálico y 90 
vigésimos- de la Lotería de Navidad, de 
¡os números 13.7 51 al 13.759 inclusive, 
paru llevar a efecto el robo los ladrones 
se valieron de unas, llaves falsas, con las 
^ue abrienon, los cierres de|l esitableci-
Biento, ■' • ,

Lesiones graves en riña
k Guardia civil de Tetuán de- lat Vic- 

toiias ha comunicado qúe, por motivos
se desconocen," cuestionaron Lorenzo 

[d’cía García, de treinta y un años, y 
felchor Antonio Fernández, de-' treinta 
ícinco; llegaron a las manos, y Melchor | 
eausó a sü' contrinfaute iesion-esii que fue- 
ou calificadas de graves én la Casa de 
iocorró conespondiente. El agresor fué 
detenido y puesto a disposición del Juzr 
jado. - : i i

ptenitios cuando intentaban robar en una
joyería

Varios agentes de Policía detuvieron a 
l'ayetano Bustiillo Segura (el Cubano), 
HnnueJ Flores García (el Platero) y José 
López Ramos, cuando- trataba^ de forzar
la puerta de una joyería establecida en 
la calle de Ciudad Itodrúgio, número 2. 
Con los citados individuos iba otoo, que 
86 dio a la fuga, y del que sólo se sabe 
^ue sé. llama Gene-roso.,

Una ¿mujer herida de una puñalada
Biisilia Mauri, de treinta y dos años de 

^ad,- y sin domicilio, es víctima de una 
herida incisa en el tercer1 espacio iuterecs- 
^1, y de otra en la región superciliar iz
quierda, que fueron calificadas de pro- 
uóstico reservado en el Equipo quiriúrgi- 
Co tol distrito del C'entro, donde fué con

. lucida. Dichas heridas se las- produjo en 
hii-a, en la calle de la Encomienda, Ale
jandro Befunes, tPeña, dé veintinueve
aios de edad, sin domicilio, con el que 
^cía, yida marital.

Un hombre muerto por un ascensor

la calle de Víllanueva, númeaoi 41, 
cogido por el aspen-sor MarrceliiiO' Ru- 

^Iguez Núñez, de treinta y un años, el 
ókil recibió lesiones tan graves, que falle- 
C1(> úl ingresar cu la Oasa de Socorro, 
fldonde fué conducido.

ANORMALIDADES PUBLICAS 
. . . > o&o-< ■ .

Es apedreada una residencia de estudian 
tes

Un grupo de estudiantes y normalis
tas, entre los que se mezclaban unos 
cuantos obreros, apedieai'on la institución 
del Divino MaestnOy fundada por el obis
po de Madrid-Alcailá. doctor Eijio> y Garay, 
en la cual, y merced a la generosa pro
tección del fundador, cursan los estudios 
del Magisterio. 1GU jóvenes y a más reci
ben enseñanza primaria 150 niños de la 
barriada.

Los guardias hicieron alejarse a los re
voltosos, deteniendo a los más exaltados, 
que, .según nuestros informes, ya han si
do puestos en libertad.

Fuerzas de Seguridad/ acordonai'o¡ni el 
edificio.

Grave suceso en el pueblo de /Parla

' PAULA.—Se ha producido un lamenta
ble suceso, con motivo de las faenas que 
se vienen realizando para La recolección 
de la patata,

• In cosecha era este año tan abundante 
■ que ante el temor de que la recolección 
no pudiera llevarse a cabo dentro del 
tiempo debido, los patronos contrataron a 
16 trabajadores del vecino pueblo de To- 
rrijos (Toledo) para que ayudaran en las 
faenas *a los obreros de esta lucalidad.

El alcalde tuvo conocimiento de que 
un grupo constáuído por unos 60 hombres 
y unas 40 mujeres marchaba en actitud 
poco tranquilizadora hacia la salida del 
pueblo, con objeto de hacer cesai- en las 
tareas que realizaban en el campo a los 
16 trabajadores de Torrijos. El alcalde 
se trasladó inmediatamente a dicho lu
gar y dirigió La palabra a los vecinos allí 
congregadlos', haciendo un llamamiento a 
la cordura. "

Mientras se desaiTollaba esta escena, el 
cabo de la, Guardia civil jefe del puesto, 
seguiio de que los manifestantes lleva
ban armas, ordenó que fueran cacheados. 
Al ú' a hacerlo una de Las dos parejas 
que se hallaban con el cabo fué deanba- 
da al suelo y brutalmente apaleada por 
un grupo de cuarenta individuos. Ante 
el mminente peligro en que estaban los 
caídos, sus otros des compañeros hicieron 
uso de Las armas, y a consecuencia de 

i los disparos cayó .muerto uno de los veci
nos, llamado Ceciho. Fernández, de .seten
ta. años de edad, y resultó gravemente 
herida francisca beimejo, de veinticua
tro. En el suéo quedó uno de Los guardias 
civiles con heridas y contusiones de con
sideración.

Como presuntos responsables del inci
dente lian sido detenidos los, obreros- de 
L-'arla .Pedro Hurtado, Emilio. Martí y 
Paulino Alósete,

En Valencia circulan graves rumores

V ALEiNCIA.—El gobernador civil ha 
Celebrado variat, ponierenciias con q í co
mían dan te gen01 al señor Itiquelme; 'al
morzaron juntos y reeuriieroiii luego La 
capital. Jñl paseo lo han repetido esta ma
drugada, haciéndolo' extensivo por algu
nas cairetenas.

A las conferencias' que h^.n celebrado 
ambas, autoridades en el Gobierno civil, 
asistieron también el presidente de La Au
diencia y el arzobispo de Ja diócesis.

listas conferencias están reiaciionadas 
con las noticia^, pesimistas que circulan 
estos díaj» reía tivas a la existencia de com
plots, contra la llepública.

Créese, sin embargo, a pesar de que se 
sobe que se realizan ciei'tos manejos', que 
estos intentos de oonspiración no tienen 
La ineoior eficacia; pero Las autoridades 
están sobre aviso y tienen el hilo de to
dos los proyectos y están dispuestas a 
reprimir todo conato de pertm;baciún.

El gobernador se propone imponer mul
tas de 50 pesetas a algunos señores cono
cidos de las derechas.

La huelga de tos obreros de ia recolección 
de la naranja .

VALENCIA!.—Se reunirán en el Go
bierno civil, bajo la -presidencia del comr- 
«airio afecto a cuestioues sociales, señor 
Seseña, los alcaldes de 28 pueblos de la 
ribera baja y alta del Junar, con objeto 
de unificar las gestiones que de un modo 
uisjado y por localidades, -se vienen rea
lizando para resolver la huelga de obreros 
ocupados en la ¡recoLepción y exportación 
ue La naranja, estimándose como lo- más 
practico llegar a.un tipo único de jornales 
y a la implainitacáón de la Bolsa del Tua- 
t*ajo.

Se extiende el pato en Jos muelles tie
■ CijOn

GIJ ON.—E|l -paro, se ha extendido a Los 
mueiles de la Sociedad de Fomento, adon- 
ue acudieron conusiones del Sindicato de 
Tiansportes, invitando a abandonar las 
menas de carga y descaiga en los buques 
allí atracados. v

En el Muse!, la paralización fué mayor 
que ^yer, trabajándose, únicamente en ia 
parte de 'Carbones, de la Junta de Obras 
del Puerto y en los cargaderos del feiTo- 
carril de Langreo.

El vapor «CiañO1» .tiene embai*cadas toes 
mu toneladas- de carbón, y mil sobre el 
muelle.

Graduación de la vista

Llamamoig la atención d« nuestro» lecto
res pai:a que nuevamente aprovechen los 
sol' vicios de hl. Avo, afamado espemalrs- 
ta del instituto Üítámuco de L/arís, quien 
durante mía corla temporada, en YVer- 
kiar, Compañía angloamericana de ópti
ca, Arenal, V, Madrid, teléío'jm. 19.0.70, 
de once a, una y de cmco a ocho, gradúa 
gratuitamente m vista a sus clientes y Les 
propoi’ciona al mismo tiempo, a precios 
económicos, los .célebres cristales, puntua
les VV erklar contra loa rayos ultravioleta. 
Cristales esp^eciales. para ver de cm'ca y de 
lejos con el mismo lente. Todos los cris
tales Wei'.kiar están g'aiantrzados. por djcz 
años y su cambio es gratuito.—Adverten
cia: Vista la afluencia, de público a estas 
consultas, es prudente no esperar- a los 
últimos día*,

(A los señores militaaw se les hace un 
lü por 10Q de descuento, presentando' su 
carnet.)

El
--------------- e-----------------------------------

conflicto chino
japonés

. UNA TREGUA
PARIS.—Comunican dé Tokio új «Ma,- 

tWi,, vía. Londres, que se ha concertado 
una tregua, entre el general Ma Chain 
Sluain, comandante de las tropas chinas 
die Manchuria, y los japonieses.

VICTORIA JAPONESA
TOKIO.—Después de un ruda comba

te que duró tres horas; en Kung Chu Ling, 
aj nor-ie de Mukden,- las tropas japone
sas sei apodera-ion de 300 clunos que hdr 
bían resultado- heriidos. Entirei ellos nabia 
una mujer con .uniforme de soldado chi
no. A pesar de todos los cuidados que le 
fueron prodigados, ja, mujer soldado mu
rió. Fueron liallados los cadáveres de 
cilios 50 chinos.
CUATRO NOTAS DEL REPRESENTANTE 
CHINOiDE LA SOCIEDAD DE NACIONES

GINEBRA.—El Consejo de la Sociedad 
de Naciones lia recibido del representan
te China, doctor Szé, cuako notas rela
tivas a los acontecimientos de Man- 
chuiiai.

En Ja. prifnera dice que, a psear-üei! 
xetiocesu de 30 kilómetros eíctuadu por 
las Itropas chinas petición «i la Socie
dad de Naciones, las fuerzas japonesas, 
que se elvan a 4.000 hombrs, comUnúan 
avanzando. ,

La segunda anunciai que las autoanda- 
des mili tares japonesas lian falsificado 
diocuinentos oficiales chinos, de los que 
se habían incautado en Mukden, y han 
reeimplazado en todas partea ai los re- 
presenitantes del Gobierno, legal chino poa‘ 
prsonas de su devoción.

Para este último punto !«• tercera nota 
da. precisiones. Por último, la cuarta no
ta es una. comunicación relativa al plan 
del Gobierno chino. Unía- vez que éste s© .. 
halle nuevamente en posesión de las lo
calidades de Manchuria ocupadlas ac
tualmente por los japoneses, se compro
mete a, adoptar todas las medidas necet- 
saria^ para mantener la paz y el orden 
en la .evacuación japonesa.

LA BULSA
interior 4 por 100

F, 50.000 pesetas....................... 60
E, 25 000 ..................................... 60
D, 12.500 ..................................... 60
C, 5 000 ........................................ 60
B, 2.500....................................... 60
A, 500 .......................................... 60
GyH, 100 y 200 ......................... 60

Exterior 4 por 100 •
F, 24.000 pesetas...................... 00
E, 12.090................... ................. 00
D, 6.000 ....................................... 00
C, 4.000..................  -y. . 00
B, 2.000 ................................... 00
A, 1.000 ....................................... 00
G y H, 100 y 200 ......................... 77

Ajnortizable 4 por 100
E, 25.000 pesetas......................... 00
D, 12.500..................................... 00
C 5.000.................................... 00
B, 2.500 ....................................... 00
A. 500.......................... .............. 00

5 por 100 1920
F, 50.000 pesetas........................ 00
E, 25.000.......................... ........... 00
D, 12.500 ................................... 79
C, 5 000.............. . .................... .. 79
B, 2.500 ...................................... 79
A, 500 .......................................... 79

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas.............00
E, 25.000 ..................................... 00
D, 12.500..................................... 00
C, 5.000 ....................................... 73,25
B, 2.500........................    73,25
A, 500 ....................................... 73,25

5 por 100 1929
F, 50 000 pesetas....................... 00
E, 25.000 ................................... 00
D, 12 500.................................... 00
C, 5.000....................................... 87
B, 2.500............................ . ........ 00
A, 500.......................................... 87

5 por 100 1926
F, 50.000 pesetas......................... 00
E, 25.000 ..................................... 00
D.12.500..................... . ............. 00
C, 5.000....................................... 00
B, 2.500 ....................................... 00
A, 500.......................................... 00

5 por 100 1927, sin impuesto
F, 5.000 pesetas............ . ............ 00
E, 25 000..................... .............. 87,25
0,12.500 ............................ 87,25
C, 5.000....................................... 87,25
B, 2.500....... ............................... 87,25
A, 500.......................................... 87,25

Monede
Francos...................   44,35
Libras........................................ 43,50
Dólares....................................... ll>36
Francos suizos............ . . . . ........ 222,00
Belgas... ................................... 159,00
Liras...........................   58,80
Reichsmark ................................ 2,70
Escudos ...........................  0,3980

«Sindicato de publicidad)).—Barbiori, 8.

La Biblioteca Nacional
TARJETA DE LECTOR

'Se expedirán en. la Secretaría de la Bi 
bhotepa, de once a una de La mañana, ras 
Tarjetas de lector, destinadas a cuantos 
deseen frecuentar el Salón Central y i a 
Sala Je Manuscritos.

En el Salón se está instaLaai o una B- 
blioteca ilu Consulta de unos 10.000 vol i* 
menea, con las obras fundamentales y de 
uso más freoubnte en cada disciplina, y 
coa doscientas revistas científicas. Lns 
lectores que posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, por sí mismos, estos libros, sin 
nepesidad de solicitarlos, previamente, 
por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán gratuita
mente; pero solamente a las personas que 
además de justificar su. carácter de estu
diosos o investigadores, ofrezcan, a juicio 
del Patronato y de la Direoción, la sol
vencia necesaria;

El nuevo ségimen del Salón no tendrá 
las limitaciones reglamentarias que obe
decían a la libertad absoluta de admisión.

La Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo el mundo, sin ne
cesidad de permiso ni tarjeta.

eeeeeeeeeeeeewH****** 

í La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto, Camisería.

MALAGA 

iiniti it ii Piiim.«. 1.'

Espectáculos
CALDERON.—A as 6,30, Alfilerazos-. 

A las 10,30, Cuando' los hijos de Eva no 
son ios hijos de Adán.

MARIA ISABEL.—A las 6,30, El pe
ligro rosa. A las 10,30, El drama de Adán.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La cur
si del hongo.

COMEDIA.—A las 10,30, Mi padre.
LARA.—A las 6,30, Don Juan, buena 

pensiona. A las 10,30, Vivir de ilusiones.
FONTALBA.—A las 6,30, La de los 

ciaveies dobles. A las 10,30, La melodía 
del jazz-band.

yiOTORIA.—A las 6,45, La musa gita
na. A Las 10,45, Flores de lujo,

FIGARO.—A Alas G,30, El bautizo' de 
Fígato y Papá Gutiérrez. A Jas 10,30, 
Estampa romántica y Papá Gutiérrez.

ZARZUELA.—A las 6,30, Los amores 
de la Nati. A las 10,30, Don 3man Josa 
Tenorio.

ESLAVA—A las 6,30 y 10,30, Espec
táculo arrevistado. Grandes atnacpiones. 
Tina de Jaique, D,Anselmi, Mctoria Pi- 
uillos y Pepita Velázquez.

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Todo 
Madrid lo sabia...

FUENUARJtAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Don Juan Tenorio.

ROMEA.—A las 6,30, La niña de la 
manena. A las 10,30, Las pavas.

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La primera salida y El as de cop-as.

PAVON.—A las 6,30, llór si las mos
cas. A 10,30, Las leandras.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30, A. M. 
D. G. (La vida en un colegio' de jesuítas.)

MUÑOZ SECA.—A las 6,30, Una gran 
señora. A las 10,39, El embrujado.

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30, gran 
velada de boxeio.

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA

= CASAS RECOMENDADAS —
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
•••MBeoeeeeoeseeeeeeeeéBéesséi

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazoe y al 

contado.

Ciejilii, líBerts 21 y ü. Itiqi 
^•eflmeeeMeeeeeeewsewe*!

eBeeeeeesesseseBSseeeees
LA CONFIANZA
Fíbrica y almacén de calzado, legnis, 
Íotras de Carabineros, sombreros de 

luardia civil y correajes de todas clases»
Ventas a plazos al peraohal del Ejército, 
Guardia civil y Carabinera, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
LMi * ate. 2 tiUU

MMMMMMBBMBBOSMIMMMNMOS

CORCHO HIJOS, S. Á
Fábrica de Aparatos

liiiaeleilu CiltfaceiMii

*■ Cecliai di IMii dam =•■ 
------------------------------—

Sanitarios

CASA BN MADRID:

. CALLE DE RECOLETOS, 3

eeBeeeoewMeBeeeeseweBseeoiisoee

JmMÍLLL‘1
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTO^

rana»

Saeta Irse, 2. Tilífiai H.y?
, MADRID

awaeaeeeee*®e®®í®ee9W
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDtOlMEA—MADRÍO, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSiESIONES DE AFRICA. DFEZ QENTIMOS
EJERCITO Y ARMADA

1■ D

. abonando intereses id 3 y medio por 100 anual

SUCURSALES:

• A la vista .. . 2 1;2 por 100 anual | A seis meses. . 3 1/2 por 100 anuai
A tres meses,. d por 100 »| | A un afio. . ... 4 por 100

fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

CELANA

*-----------— Casa fundada en 1776
Capital suscrito............................................ Ptas 17.000.000

■ desembolsado ..........................  , , . 11.000.000
Fondo de reserva............. ..................  . , • 6,000.000

Tasa central: LR CORÜÑR

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondpíedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Kibadavia, Noya, Barco de yaldeorras, Verín, Rúa-Petfn, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fu ensagrada.

eüBNTSS eeRRlENTES ©OH LIBRETAS

©uentai cerrientee en moneda extranjera
■ intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente Juaírica

Compañía Española de Pinturas
• -INTERNATIONAL6

UNICOS AGENTES-< DE LAS PINTORAS - ■ -
- . - T FABRICANTES ----------- PATENTADAS
- - - EN ESPAÑA - - ■ 6/,. 'á . - - HOLZAPFEL - - •

GRABADOR EN METALES 
Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r b t a s )

Carretas, ¡41 (frente a Romea).-Tel. 17601 
MADRID

| Reservad# parí

I Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS 

i ™—* Ftevwdet de la «eepwaUva de! eieütevle del eiórelte-----------  

' Hm iu Iijaia, láeare í. - lililí. - Tilífm 12.60

®®péelte en Bareelm

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

tamíii li iípm [ora iBterólans rmiíiü
Cuyo* Buques hacen escala actualmente en lo* puerto*
de la* Islas Canarias que a

GRAN CANARIA. -Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona. 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tinosa.

FUERTEVENTURA.—Puerto 
Cabras, Gran Taraial, Pozo Negro.

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION

continuación *e expresan:

Y

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación del 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos. etc., etc.

También efectúan estos vaporea 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Ore.

OFICINAS: W í

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

6

el
lanías lir- pua mnii. EJERCITO í ARMADAmo mm

^y<yuiHaa------------ .—j..,
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totóaotó rn ai b&iia tus anteNtói.
Paaeaíbilis, SMi sabitói Mi seiss, SabrMb ■ han te ama 
Betóti smii, MiteteB te «s^Mi 
DisNa M* Em atóte 6a eetói Ms te tóa al ató 
strntea untóte- AtoMtóa íaiaíBis e tó la tótititij tisis bm» lató 
Sarali m til. , .
Retia teoniieiia^ Briga «te rom B m tim

gitótei ■** I* te eü tótiéR, i*e tów -i» tóa im mwfr 
W iWltóe, tes 8¡ái tótete

6*e ®®tói $ tisijetia ító stóa H «RwtetóHi te

, rUEnCARRAL

MADRID
°C SAfiAflTIA COf'

Aguas minerales naturales de Carabaña

HÜ,
tifa

mil uioiit mil
MAftCiMS DI BlCUlBll DA 

OCA810®. MPA1ÁC10XS» 
y 4c c j ixo«/o s  

, l U t ÍUB

ANUNCIE USTED EN
E?ér®5#e w MüPmauldHi

Precio ae suscripción:
I DOS PESETAS al mes i 
¡ nSSBIBHI, KOMBZe • - ÍXdni» i 

arszTSDe .ae

Boletín de suscripción
---------- -- ----------- . .

Cuerpo 
empleo 
pueble .

Dtsca suscribirse a este perió- 
dsco a partir de-----  - -

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 43 6
1 iti

HIIIHIHinilülllllllllllIlHIlIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIinillllllllllllllllIlllllllllliinilllHinillHlllimillliiim
Purgante • Laxante - Depurativo

CHAVAfiBI
- -^-v-

Antonio Maura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503
. „ ------------------------------------------------— . . ’-'irnÍTniBjijjiill
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